
SEGUROS DE AUTOS 

Autos y pick ups Individual 

Diseñado para cubrir vehículos particulares, así como proporcionar coberturas y primas 
adaptadas a las características y necesidades de cada cliente.  

Autos Residentes 

Diseñado para cubrir vehículos particulares, así como proporcionar coberturas y primas 
adaptadas a las características y necesidades de cada cliente.  

Beneficios 

Tenemos una oferta de valor sólida y con beneficios únicos en el mercado: 

• Paquetes de coberturas integrales y personalizadas. 

• Acceso a una red de talleres confiables y certificados en caso de siniestro o 
reparación. 

• Herramientas digitales innovadoras que facilitan la gestión de las pólizas. 

 

 

Coberturas básicas 

• Daños Materiales 

Cubrimos la reparación de los daños que sufra el vehículo por colisión, vuelco, rotura de 
cristales, incendio, fenómenos naturales, entre otros. 

• Responsabilidad Civil 

Protegemos ante daños a terceros en caso de accidente.  



• Robo Total 

Cubrimos el robo total del vehículo en caso de sufrir pérdidas o daños materiales  

• Gastos Médicos a Ocupantes 

Cubrimos los gastos de atención médica al conductor y ocupantes del automóvil en caso de 
siniestro. 

 

Coberturas adicionales 

• Reparación en Agencia (máximo 7 años de antigüedad) 

Si el vehículo sufre daños materiales durante un siniestro, podrá ser reparado en agencias 
distribuidoras de la misma marca o que se encuentren en convenio con la aseguradora.    

•  Ayuda para Daños Materiales en Llantas y Rines (máximo 10 años de antigüedad) 

En caso de que la llanta o rin del vehículo sufra un daño irreparable, apoyamos hasta con 
25,000 pesos para la sustitución.  

•  Robo parcial de Autopartes (aplica únicamente en cobertura amplia plus y 5 años 
de antigüedad)  

En caso de robo de autopartes como faros, batería, chasis, etc. Apoyamos en cubrir el costo 
de su reposición. El monto de suma asegurada y deducible son fijos. También incluye 
accesorios o equipo especial. 

•  Eliminación de Deducible y Devolución de Primas (máximo 10 años de 
antigüedad) 

En caso de pérdida total del vehículo, devolveremos las primas correspondientes a las 
coberturas no afectadas para el periodo en curso. Igualmente, exentaremos del pago del 
deducible.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


